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GLORIFICACIÓN: LA LIBERTAD POR EL ESPÍRITU 
Romanos 8.1-17: La Libertad de los Espirituales 

 
CONTEXTO : 
 
 Libro:  Romanos es un libro acerca de la revelación de la justicia de Dios. 
 Mitad:  (cap 1-8) [Exposición Doctrinal] La Revelación de Justicia en la Salvación 
 Sección: (cap 5-8) La Salvación del Pecado: Revelación del  Camino de Dios 
 Capítulo: (cap 8) Glorificación: La Libertad por el Espíritu 

Pasajes:   (v1-17) La Libertad de los Espirituales 
   (v18-27) El Espíritu de los Libertados 
   (v28-39) La Gloria de los Libertados 

 
INTRODUCCIÓN : 
 
Pablo nos ha dejado con una inquietud (con una idea de cómo resolverlo también, pero 
siempre en el capítulo 7 quedamos con una inquietud): 

• (Rom 7.22-24) ¿Quién nos librará de este cuerpo de muerte que nos tiene en una lucha 
constante, todos los días, todo el día? 

• (Rom 7.25a) Aquí vimos la “pista” que Pablo dejó en cuanto a la salida: Jesucristo. 
 
En Romanos 8, Pablo expone este tema: el de la vida victoriosa a través del poder de Cristo 
Jesús (y como cristianos siempre hallamos consuelo en este capítulo; así debe ser). 

• Pablo va a hablar de la libertad que tenemos por el Espíritu que mora en nosotros 
(libertad no para pecar, pero libertad de esta lucha contra el pecado). 

• Hasta ahora hemos visto la obra de Cristo en la cruz para darnos la justificación delante 
de Dios (como una nueva “posición”: declarados justos). 

• Ahora, en Romanos 8, vamos a ver esta “justificación” en la vida diaria (cómo se 
manifiesta a través de nosotros). 

 
Hoy vamos a ver “La Libertad de los Espirituales”. 

1. (v1-8) Que los espirituales son libres de condenación (algo condicional, algo que 
depende de nuestro andar). 

2. (v9-11) Que los espirituales son libres de muerte (algo incondicional, algo que trata de 
nuestra vida gloriosa en y por Jesucristo). 

3. (v12-17) Que los espirituales son libres de destitución (algo, también, condicional 
porque tiene que ver con nuestra “adopción gloriosa” y por lo tanto con nuestra herencia, 
nuestra recompensa delante de Dios en el Tribunal de Cristo). 
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1A. (v1-8) Los Espirituales Son Libres de Condenación (Condicional): Un Andar Glorioso 

1B. (v1-3) La Libertad de la Condenación 

1C. (v1) El Previo Aviso en Cuanto a Su Andar 

1D. La “condenación” es... 

1E. La pronunciación de sentencia por juez o la imposición de pena al culpable.  

2E. En la Biblia hay 2 tipos de condenación: eterna y temporal. 

2D. La condenación aquí es condicional: depende de 2 condiciones. 

1E. Depende de la posición de uno: si está en Cristo o no (justificado). 

2E. Depende de la condición de uno: si están andando en el Espíritu o no. 

3D. La condenación de los que no están en Cristo es una condenación eterna. 

De cierto, de cierto os digo: El que oye mi palabra, y cree al que me envió, tiene 
vida eterna; y no vendrá a condenación, mas ha pasado de muerte a vida. (Jn 

5.24) 

El que en él cree, no es condenado; pero el que no cree, ya ha sido condenado, 
porque no ha creído en el nombre del unigénito Hijo de Dios. (Jn 3.18) 

4D. La condenación de los cristianos (los que estamos en Cristo) es una condenación 
temporal (por mil años, el Milenio). 

1E. Dios, como el Juez Justo, pronunciará la sentencia en el Tribunal de Cristo, e 
impondrá la pena durante el Milenio. 

2E. La pena de nuestra condenación será la pérdida de recompensa / herencia. 

Si permaneciere la obra de alguno que sobreedificó, recibirá recompensa. Si 
la obra de alguno se quemare, él sufrirá pérdida, si bien él mismo será salvo, 

aunque así como por fuego. (1Cor 3.14-15) 

3E. La condenación se deberá a andar conforme a la carne en vez de andar 
conforme al Espíritu. Por ejemplo... 

1F. (1Cor 6.9-11; Gal 5.19-21) Habrá condenación por haber sido carnal. 

2F. (Rom 14.23) Habrá condenación por la falta de fe. 

3F. (1Tim 3.6) Habrá condenación por orgullo. 

4F. (Stg 3.1) Habrá condenación por no haber sido fiel con lo que le fue 
encomendado (y mayor condenación para los que tenían mayor 
responsabilidad). 

5F. (Stg 5.9 cf. Num 11) Habrá condenación por quejarse. 

6F. (Stg 5.12) Habrá condenación por mentir (por no cumplir con su palabra). 

4E. Entonces, Romanos 8.1 es la base de la doctrina de la disciplina del Señor en 
Hebreos 12. Dios quiere que tengamos una herencia completa. No quiere 
condenar a ninguno de Sus hijos. Entonces, nos corrige. 
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5E. La duración de nuestra “condenación temporal” será de 1.000 años. 

1F. El Tribunal de Cristo tomará lugar justo después del arrebatamiento (Dios 
viene para quitar al mayordomo infiel para juzgarlo). 

2F. Regresaremos con Cristo para reinar sobre la tierra durante el Milenio. 

3F. Viviremos y reinaremos los 1.000 años del milenio conforme a nuestra 
“recompensa / herencia”. 

4F. Pero, después del Milenio, Dios hará nuevo todas las cosas. Y cuando lo 
haga, no habrá más llanto, ni clamor, ni dolor (que implica que se quitará 
también nuestra “condenación” por no haber sido fiel al Señor). 

Enjugará Dios toda lágrima de los ojos de ellos; y ya no habrá muerte, ni 
habrá más llanto, ni clamor, ni dolor; porque las primeras cosas pasaron. 
Y el que estaba sentado en el trono dijo: He aquí, yo hago nuevas todas 

las cosas. Y me dijo: Escribe; porque estas palabras son fieles y 
verdaderas. (Apoc 21.4-5) 

5D. Apéndice 1: El diablo ha cambiado este versículo en las nuevas versiones. 

6D. Podemos estar libres de condenación (es cierto). Pero, Dios ya nos dio el “previo 
aviso” en cuanto a cómo evitar esta condenación temporal: andar conforme al 
Espíritu de Dios y no conforme a la carne. Para este fin, nos dio una provisión... 

2C. (v2-3) La Provisión Para Su Andar 

1D. Dios Nos Libró de la Ley del Pecado por Su Espíritu. 

1E. La “ley del pecado y de la muerte” se refiere al poder del pecado en nuestros 
cuerpos (contra el cual nuestra voluntad humana no tiene poder para ganar). 

Pero veo otra ley en mis miembros, que se rebela contra la ley de mi mente, y 
que me lleva cautivo a la ley del pecado que está en mis miembros. (Rom 

7.23) 

2E. Pero, Dios nos ha librado de esta ley a través de una nueva ley: la ley del 
Espíritu de vida en Cristo Jesús. Experimentamos la victoria sobre la ley del 
pecado andando conforme al Espíritu (o sea, conforme a Su “ley”, conforme a 
Sus deseos, Su guía). 

Porque el ocuparse de la carne es muerte, pero el ocuparse del Espíritu es 
vida y paz. (Rom 8.6) 

Porque si vivís conforme a la carne, moriréis; mas si por el Espíritu 
hacéis morir las obras de la carne, viviréis. (Rom 8.13) 

2D. Dios Condenó al Pecado por Su Hijo. 

1E. Nuestra libertad no vino (y no podrá venir) a través de la ley (de un sistema de 
reglas, de un sistema de obediencia externa). 
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1F. La ley era la norma, era la manifestación del carácter de Dios, era la 
“medida de justicia” para el hombre que quería salvarse. Pero, era 
exageradamente difícil guardar. 

A toda perfección he visto fin; Amplio sobremanera es tu mandamiento. 
(Sal 119.96) 

2F. El fracaso bajo la ley no era la culpa de la ley (la ley era perfecta). El 
fracaso se debió a la debilidad del hombre en la carne. No pudo guardarlo 
todo siempre. 

Porque cualquiera que guardare toda la ley, pero ofendiere en un punto, 
se hace culpable de todos. (Stg 2.10) 

Porque todos los que dependen de las obras de la ley están bajo 
maldición, pues escrito está: Maldito todo aquel que no permaneciere en 

todas las cosas escritas en el libro de la ley, para hacerlas. (Gal 3.10) 

3F. Entonces, Dios entró por otro lado y condenó al pecado... 

2E. Nuestra libertad viene a través de Cristo Jesús. 

1F. Cristo vino en semejanza de carne de pecado. 

1G. Fue hecho hombre, a nuestra semejanza y aun bajo la ley. 

Pero cuando vino el cumplimiento del tiempo, Dios envió a su Hijo, 
nacido de mujer y nacido bajo la ley. (Gal 4.4) 

Sino que se despojó a sí mismo, tomando forma de siervo, hecho 
semejante a los hombres. (Flp 2.7) 

2G. Pero, “a semejanza de carne de pecado” no implica que tenía la misma 
carne pecaminosa. No tenía nuestra naturaleza pecaminosa, ni pecó. 

Porque no tenemos un sumo sacerdote que no pueda compadecerse de 
nuestras debilidades, sino uno que fue tentado en todo según nuestra 

semejanza, pero sin pecado. (Heb 4.15) 

2F. Cristo vino a causa del pecado (vino con un propósito). 

El que practica el pecado es del diablo; porque el diablo peca desde el 
principio. Para esto apareció el Hijo de Dios, para deshacer las obras del 

diablo. (1Jn 3.8) 

3F. Cristo vino para condenar al pecado en la carne y darnos libertad para 
vivir vidas justas (en el poder de Su Espíritu que mora en nosotros). 

Quien llevó él mismo nuestros pecados en su cuerpo sobre el madero, 
para que nosotros, estando muertos a los pecados, vivamos a la justicia; y 

por cuya herida fuisteis sanados. (1Ped 2.24) 
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3C. [Repaso:] Nuestra libertad de condenación es condicional. Depende del andar. 

1D. (v1) Dios nos dio un previo aviso: podríamos quedarse condenado. 

2D. (v2-3) Además nos dio una provisión para este andar: el Espíritu. 

3D. Ahora (v4-8), lo que era imposible bajo la ley, sí, es posible en Dios: libertad 
para cumplir la ley (pero es por Dios): 

Pero los que esperan a Jehová tendrán nuevas fuerzas; levantarán alas como las 
águilas; correrán, y no se cansarán; caminarán, y no se fatigarán. (Isa 40.31) 

2B. (v4-8) La Libertad Para Cumplir la Ley 

1C. (v4) El Comportamiento: El Andar Espiritual 

1D. (v3) Dios condenó al pecado en la carne... (v4) para que la justicia (el “espíritu”) 
de la ley se cumpliese en nosotros. El “espíritu” de la ley es la santidad. 

Habla a toda la congregación de los hijos de Israel, y diles: Santos seréis, 
porque santo soy yo Jehová vuestro Dios. (Lev 19.2) 

2D. La justicia de la ley se cumple en nosotros, si lo escogemos... 

1E. La justicia de la ley no se cumple en los que andan conforme a la carne. 

2E. La justicia de la ley se cumple en los que andan conforme al Espíritu. 

3D. Si quiere “comportarse” diferente, tiene que pensar diferente... (v5) 

2C. (v5) El Pensamiento: El Andar Mental 

1D. Cómo piensa el hombre, tal es él (el pensamiento determina el carácter). 

Porque cual es su pensamiento en su corazón, tal es él. (Prov 23.7a) 

2D. Una buena prueba de cómo estamos es averiguar en qué pensamos. 

3C. (v6) La Ocupación: El Andar Disciplinado 

1D. Otro “porque” - Si queremos cuidar nuestro andar (v4) debemos cuidar nuestros 
pensamientos (v5- y así lo que ponemos delante de los ojos). Y si queremos 
cuidar nuestros pensamientos tenemos que ser disciplinados.  

2D. “Ocuparse” es “emplearse en un trabajo, ejercicio o tarea”. Es procurar cumplir 
con lo que se expresa.  

3D. Apéndice 2: Ejemplo de “ocuparse”. 

4D. Para andar diferente (v4), tenemos que pensar diferente (v5), y el pensar difrente 
requiere diligencia: (v6) que nos ocupemos del Espíritu (de las cosas de Él). Y 
esto implica una “decisión” y la disciplina para hacer lo que decidimos. 

4C. (v7-8) El Peligro: El Andar con Precaución 

1D. (v7) La carne tiene una mente propia: tiene “designios” (pensamientos, 
propósitos del entendimiento aceptado por la voluntad) 

2D. (v8) La carne nunca puede agradar a Dios. 

3B. [Repaso:] (v1-8) Los espirituales son libres de condenación si andan en el Espíritu.  
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2A. (v9-11) Los Espirituales Son Libres de Muerte (Incondicional): Una Vida Gloriosa 

1B. (v9) Tenemos Vida Según el Espíritu 

1C. “Más vosotros” - vamos a ver la diferencia del cristiano. 

2C. No vivimos según la carne. Nuestra vida no viene de la carne, que fue muerta. 

Sabiendo esto, que nuestro viejo hombre fue crucificado juntamente con él, para que 
el cuerpo del pecado sea destruido, a fin de que no sirvamos más al pecado. (Rom 

6.6) 

3C. Vivimos según el Espíritu. 

1D. Cada cristiano tiene el Espíritu de Dios morando dentro de sí mismo, y ese 
Espíritu es la fuente de nuestra nueva vida. 

Lo que es nacido de la carne, carne es; y lo que es nacido del Espíritu, espíritu 
es. (Jn 3.6) 

2D. Si uno no tiene el Espíritu, no es cristiano (es inconverso).  

3D. Así que, una vez que tenemos el Espíritu, lo tenemos todo (porque Él es una 
Persona, no gasolina). No hay una “segunda bendición” (porque en la primera 
bendición en Cristo Jesús, lo recibimos todo). 

Bendito sea el Dios y Padre de nuestro Señor Jesucristo, que nos bendijo con 
toda bendición espiritual en los lugares celestiales en Cristo. (Ef 1.3) 

4C. Tenemos vida según el Espíritu que mora en nosotros (de ahí viene el poder). 

2B. (v10) Tenemos Vida Según Cristo 

1C. El Espíritu que mora en nosotros es el Espíritu de Cristo. Entonces, es como si Cristo 
mismos estuviera dentro. Y Él es la vida. 

Le dijo Jesús: Yo soy la resurrección y la vida; el que cree en mí, aunque esté 
muerto, vivirá. (Jn 11.25) 

2C. Se puede ver la “Trinidad” en estos 3 versículos (v9-11) 

1D. (v9) “El Espíritu” se refiere a la tercera Persona de la Trinidad. 

2D. (v9, 10) El “Espíritu de Cristo” y “Cristo” se refieren a la segunda Persona de la 
Trinidad. 

3D. (v9, 11) El “Espíritu de Dios” y el “Espíritu de aquel que levantó” es el Padre. 

3C. Si somos cristianos (si Cristo, el Espíritu, mora en nosotros), el cuerpo está muerto a 
causa del pecado (porque el pecado mora ahí y por lo tanto Dios lo destruyó). 

O no sabéis que todos los que hemos sido bautizados en Cristo Jesús, hemos sido 
bautizados en su muerte? Porque somos sepultados juntamente con él para muerte 

por el bautismo... (Rom 6.3-4) 
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4C. Si somos cristianos, nuestro espíritu vive a causa de la justicia (la de Cristo). 

Así que, como por la transgresión de uno vino la condenación a todos los hombres, 
de la misma manera por la justicia de uno vino a todos los hombres la justificación 

de vida. (Rom 5.18) 

Lo que es nacido de la carne, carne es; y lo que es nacido del Espíritu, espíritu es. (Jn 
3.6) 

El Espíritu mismo da testimonio a nuestro espíritu, de que somos hijos de Dios.  (Rom 
8.16) 

Pero el que se une al Señor, un espíritu es con él. (1Cor 6.17) 

El Señor Jesucristo esté con tu espíritu. La gracia sea con vosotros. Amén (2Tim 
4.22) 

5C. (v9) Tenemos vida según el Espíritu, (v10) según Cristo, y... 

3B. (v11) Tenemos Vida Segura y Completa 

1C. Lo condicional: la justificación (el “aceptar a Cristo”). 

1D. Dios prometió que el Espíritu morara en nosotros los creyentes. 

El Espíritu de verdad, al cual el mundo no puede recibir, porque no le ve, ni le 
conoce; pero vosotros le conocéis, porque mora con vosotros, y estará en 

vosotros. (Jn 14.17) 

2D. Dios envió a Su Espíritu (para morar en nosotros los creyentes). 

Y fueron todos llenos del Espíritu Santo, y comenzaron a hablar en otras lenguas, 
según el Espíritu les daba que hablasen. (Hech 2.4) 

3D. Entonces, en el momento de la justificación (de aceptar a Cristo), el Espíritu 
Santo viene para morar en usted (en su espíritu) de por siempre.  

En él también vosotros, habiendo oído la palabra de verdad, el evangelio de 
vuestra salvación, y habiendo creído en él, fuisteis sellados con el Espíritu Santo 

de la promesa, que es las arras de nuestra herencia hasta la redención de la 
posesión adquirida, para alabanza de su gloria. (Ef 1.13-14) 

Y no contristéis al Espíritu Santo de Dios, con el cual fuisteis sellados para el día 
de la redención. (Ef 4.30) 

4D. El Espíritu Santo mora en cada cristiano, aun en los más carnales (como los 
pentecostales de la ciudad de corinto), aun en los que no lo saben. 

No sabéis que sois templo de Dios, y que el Espíritu de Dios mora en vosotros? 

(1Cor 3.16) 

De manera que yo, hermanos, no pude hablaros como a espirituales, sino como a 
carnales, como a niños en Cristo. Os di a beber leche, y no vianda; porque aún no 
erais capaces, ni sois capaces todavía, porque aún sois carnales; pues habiendo 
entre vosotros celos, contiendas y disensiones, ¿no sois carnales, y andáis como 

hombres? (1Cor 3.1-3) 
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5D. Si el Espíritu mora en usted (y si ha aceptado a Cristo, Él mora en usted), 
entonces usted llena el requisito y lo siguiente es incondicional (pasará). 

2C. Lo incondicional: el cambio de cuerpo. 

1D. “Vivificará” - es incondicional. Somos libres de la muerte. Tenemos una vida 
gloriosa ya. Y esperamos la plena manifestación de esta vida gloriosa en el 
arrebatamiento cuando Dios nos cambie el cuerpo mortal por uno inmortal. 

Porque es necesario que esto corruptible se vista de incorrupción, y esto mortal 
se vista de inmortalidad. Y cuando esto corruptible se haya vestido de 

incorrupción, y esto mortal se haya vestido de inmortalidad, entonces se cumplirá 
la palabra que está escrita: Sorbida es la muerte en victoria. (1Cor 15.53-54) 

2D. Dios vivificará nuestros cuerpos exactamente como vivificó nuestro espíritu: “por 
su Espíritu que mora en nosotros”. 

1E. (v10) El Espíritu vivificó (en el pasado) nuestro espíritu: Juan 3.3-8 

2E. El Espíritu está vivificando (hoy) nuestra alma (a través de la Palabra). 

Porque el ocuparse de la carne es muerte, pero el ocuparse del Espíritu es 
vida y paz. (Rom 8.6) 

3E. (v11) El Espíritu vivificará nuestros cuerpos cuando en el arrebatamiento 
lleve a cabo el proceso de salvación que Él mismo empezó cuando nacimos 
de nuevo. 

Estando persuadido de esto, que el que comenzó en vosotros la buena obra, la 
perfeccionará hasta el día de Jesucristo. (Flp 1.6) 

4B. [Repaso] (v1-17) La Libertad de los Espirituales 

1C. (v1-8) Somos libres de condenación si andamos conforme al Espíritu (condicional). 

2C. (v9-11) Somos libres de la muerte pase lo que pase (incondicional).  

3A. (v12-17) Los Espirituales Son Libres de Destitución (Condicional): Una Adopción 
Gloriosa 

1B. (v12-13) La Vida de los Adoptados 

1C. (v12) Nuestra Vida Nos Pone en Deuda 

1D. No Debemos a la Carne Nada 

1E. La carne nos maltrató (nos maltrata). Pero, Dios ha destruido la carne. 

2E. Ahora, somos libres de esa “deuda”. No tenemos que servir a la carne (y vivir 
conforme a sus deseos). 

1F. (v4) No tenemos que comportarnos como la carne quiere. 

2F. (v5) No tenemos que pensar en lo que la carne quiere. 

3F. (v6) No tenemos que ocuparnos en lo que la carne quiere. 

4F. No debemos a la carne nada - ni un pensamiento. 
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2D. Se Lo Debemos a Dios Todo 

1E. Puesto que Dios nos lo dio todo... 

Porque de tal manera amó Dios al mundo, que ha dado a su Hijo unigénito, 
para que todo aquel que en él cree, no se pierda, mas tenga vida eterna. (Jn 

3.16) 

2E. Hemos de hacer lo mismo. Así que somos “deudores” (a Dios, en últimas). 

En esto hemos conocido el amor, en que él puso su vida por nosotros; 
también nosotros debemos poner nuestras vidas por los hermanos. (1Jn 3.16) 

A griegos y a no griegos, a sabios y a no sabios soy deudor. Así que, en 
cuanto a mí, pronto estoy a anunciaros el evangelio también a vosotros que 

estáis en Roma. (Rom 1.14-15) 

2C. (v13) Nuestra Vida Nos Exige una Diferencia 

1D. Vivir conforme a la carne es vivir motivado por los deseos de la carne. El fin es 
la muerte. 

1E. Si un cristiano quiere persistir en su vida carnal sufrirá “la muerte” (la 
separación de Dios en la comunión diaria). 

Por cuanto los designios de la carne son enemistad contra Dios; porque no se 
sujetan a la ley de Dios, ni tampoco pueden; y los que viven según la carne no 

pueden agradar a Dios. (Rom 8.7-8) 

2E. Si su vida carnal llega a tal grado que Dios tiene que llevarlo a casa para tener 
la gloria de su vida, lo hará. Y si vida “conforme a la carne” resultará en su 
muerte física. 

Si alguno viere a su hermano cometer pecado que no sea de muerte, pedirá, y 
Dios le dará vida; esto es para los que cometen pecado que no sea de muerte. 
Hay pecado de muerte, por el cual yo no digo que se pida. Toda injusticia es 

pecado; pero hay pecado no de muerte. (1Jn 5.16-17) 

El tal sea entregado a Satanás para destrucción de la carne, a fin de que el 
espíritu sea salvo en el día del Señor Jesús. (1Cor 5.5, p.ej.) 

2D. Vivir por el Espíritu es vivir motivado por Él (a través de la Palabra de Dios). El 
fin es una vida abundante. 

1E. Por el poder del Espíritu (no de la carne) hacemos morir las obras de la carne 
(las cosas que ella hace). Es “dejar de hacer” tal o cual cosa. ¡No lo haga! 

En cuanto a la pasada manera de vivir, despojaos del viejo hombre, que está 
viciado conforme a los deseos engañosos. (Ef 4.22) 

2E. Luego, tenemos que vivir “conforme al Espíritu” (conforme a la Palabra). 

Y renovaos en el espíritu de vuestra mente, y vestíos del nuevo hombre, creado 
según Dios en la justicia y santidad de la verdad. (Ef 4.23-24) 
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3E. Así que, por el mismo Espíritu experimentaremos una vida abundante. 

El ladrón no viene sino para hurtar y matar y destruir; yo he venido para que 
tengan vida, y para que la tengan en abundancia. (Jn 10.10) 

El que cree en mí, como dice la Escritura, de su interior correrán ríos de 
agua viva. Esto dijo del Espíritu... (Jn 7.38-39) 

3C. (v12-13) Esta es La Vida de los Adoptados 

1D. Una vida que nos pone en deuda a Dios, y 

2D. Una vida que nos exige una diferencia. 

2B. (v14-15) El Espíritu de Adopción 

1C. El Espíritu nos Guía a Todos 

1D. Todos los “hijos de Dios” somos guiados por el mismo Espíritu. 

2D. El Espíritu nos guía en este mundo a través de la Palabra Escrita de Dios (no a 
través de sentimientos, visiones, emociones, etc.). 

Pero cuando venga el Espíritu de verdad, él os guiará a toda la verdad; porque 
no hablará por su propia cuenta, sino que hablará todo lo que oyere, y os hará 

saber las cosas que habrán de venir. (Jn 16.13) 

Santifícalos en tu verdad; tu palabra es verdad. (Jn 17.17) 

3D. Entonces, si uno no tiene la dirección de Dios en su vida podría ser porque no 
tiene un “tiempo a solas” con Dios todos los días. ¿Cómo podemos esperar que 
Dios nos guíe si no pasamos tiempo meditando en el Libro de guía. 

4D. Pero, también, a veces Dios nos revela su dirección a través de la Palabra y no 
queremos seguirla. Ser “guiado” implica “cooperar” con su Guía. 

5D. Una evidencia de que uno forma parte de la familia de Dios es que sigue la guía 
del Espíritu Santo (a través de la Palabra de Dios). 

2C. El Espíritu Nos Asegura a Todos 

1D. El Espíritu que hemos recibido es uno de “adopción”, no de “esclavitud”.  

1E. Israel recibió un espíritu de esclavitud cuando fueron puestos bajo la ley. Y el 
resultado fue el temor. 

2E. En su esclavitud a la ley, Dios les enseñó a temer. 

Todo el pueblo observaba el estruendo y los relámpagos, y el sonido de la 
bocina, y el monte que humeaba; y viéndolo el pueblo, temblaron, y se 

pusieron de lejos. Y dijeron a Moisés: Habla tú con nosotros, y nosotros 
oiremos; pero no hable Dios con nosotros, para que no muramos. (Exod 

20.18-19) 



La Libertad de los Espirituales, Romanos 8.1-17  -  Página 11 

2D. El Espíritu que hemos recibido es el de Dios, y así no hay temor en Él. (La “e” es 
minúscula y no mayúscula porque habla de la obra del Espíritu - su lugar o 
función en nosotros de parte de Dios el Padre - más que de Su Persona). Jesús no 
llegó como Jehová sobre el Monte Sinaí (en fuego con truenos). Sino que llegó 
como el amigo de los publicanos y pecadores. ¡Amén! Ahora, no hay temor. 

Vino el Hijo del Hombre, que come y bebe, y decís: Este es un hombre comilón y 
bebedor de vino, amigo de publicanos y de pecadores. (Luc 7.34) 

En el amor no hay temor, sino que el perfecto amor echa fuera el temor; porque 
el temor lleva en sí castigo. De donde el que teme, no ha sido perfeccionado en el 

amor. (1Jn 4.18) 

3D. La Doctrina de la Adopción del Cristiano 

1E. En la Biblia y 2 sentidos de la palabra “adopción”. 

1F. Primero: El acto de recibir a un extranjero (alguien que no es familia) 
como un hijo. Es una transacción legal. 

2F. Segundo: El acto de reconocer a un hijo como heredero. También es una 
transacción legal. 

2E. Dios nos “adoptó” (a Sus propios hijos por nacimiento) para que fuésemos 
herederos de Él, o sea, coherederos del Primogénito. Nos adoptó y ahora nos 
considera “primogénitos” con el “derecho de primogenitura” (derecho a la 
herencia de nuestro Padre). 

3E. Apéndice 3: La Doctrina de la Adopción de un Cristiano (en detalle). 

4D. Entonces, el Espíritu nos asegura a todos nosotros de una herencia porque Él es 
nuestro “espíritu de adopción”. Dios nos adoptó como primogénitos y ahora 
tenemos derecho una herencia. 

3C. El Espíritu Nos Ayuda a Todos a Acercarnos 

1D. Por este mismo “espíritu de adopción” clamamos “¡Abba, Padre!” 

2D. “Abba” es una palabra del idioma arameo que quiere decir “Padre” (como un 
puede ver a través de cómo se traduce la palabra equivalente en el AT; sólo se 
usa “Abba” 5 veces en AT, y cada vez se traduce “padre”): 

1E. (Dan 2.23) “Dios de mis padres...” 

2E. (Dan 5.11a) “...en los días de tu padre...” 

3E. (Dan 5.11b) “...Nabucodonosor tu padre...” 

4E. (Dan 5.13) “...que mi padre trajo de Judea...” 

5E. (Dan 5.18) “...Nabucodonosor tu padre...” 
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3D. Se usa la palabra 3 veces en el Nuevo Testamento. 

1E. (Mar 14.26) Cristo dijo “Abba, Padre” cuando estaba orando (en angustia de 
espíritu) en Getsemaní. 

2E. (Romo 8.15) Nosotros “clamamos” por el Espíritu, “Abba, Padre” (porque 
“gemimos” en angustia esperando la adopción, la redención del cuerpo). 

Porque sabemos que toda la creación gime a una, y a una está con dolores de 
parto hasta ahora; y no sólo ella, sino que también nosotros mismos, que 
tenemos las primicias del Espíritu, nosotros también gemimos dentro de 

nosotros mismos, esperando la adopción, la redención de nuestro cuerpo. 

(Rom 8.22-23) 

3E. Nosotros “clamamos” así porque es en realidad el Espíritu dentro de nosotros 
que clama “Abba, Padre”. 

Y por cuanto sois hijos, Dios envió a vuestros corazones el Espíritu de su 
Hijo, el cual clama: ¡Abba, Padre! (Gal 4.6) 

4D. La Conclusión: “Abba” no quiere decir “Papito”. “Abba” quiere decir “Padre”. 

1E. No es decir que orar diciendo “Papito” es del diablo. Sólo es averiguar qué 
dice la Biblia, y la Biblia dice que “Abba” quiere decir “Padre”. 

2E. Esto es realmente como Jesucristo nos instruyó a orar: “Padre...” 

Vosotros, pues, oraréis así: Padre nuestro que estás en los cielos, santificado 
sea tu nombre. (Mat 6.9) 

3E. “Abba, Padre” (como aparece en la Biblia) es el clamor del Espíritu Santo 
dentro de un creyente que espera la restauración de todas las cosas. 

4E. Dios es nuestro Padre. Nos ama sin condiciones. Su deseo es que nos 
acerquemos a Él sin temor. Él quiere bendecirnos, cuidarnos, consolarnos.  

Acerquémonos, pues, confiadamente al trono de la gracia, para alcanzar 
misericordia y hallar gracia para el oportuno socorro. (Heb 4.16) 

En el amor no hay temor, sino que el perfecto amor echa fuera el temor; 
porque el temor lleva en sí castigo. De donde el que teme, no ha sido 

perfeccionado en el amor. Nosotros le amamos a él, porque él nos amó 
primero. (1Jn 4.18-19) 

5E. Pero siempre es el soberano Creador del universo, y no hemos de tener una 
actitud ligera hacia Él en ningún momento. Si “Papito” para usted es un 
término cariñoso, está bien. Si le hace pensar en Dios como “un buen tío”, 
debe cambiar de actitud. Es “Abba, Padre” (nuestro Padre que nos ama para 
siempre, pero a la vez el Dios soberano de toda creación). 

4C. Hemos recibido un Espíritu de adopción que nos guía, que nos asegura de vida y 
herencia, y que clama dentro de nosotros el clamor de un hijo: “Abba, Padre”. 
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3B. (v16-17) La Herencia de los Adoptados 

1C. “Si hijos” - y todo cristiano es ahora un “hijo por nacimiento”: Juan 3.6 y 1Juan 3.2. 

2C. Los hijos (todos) somos “herederos” porque Dios nos adoptó a todos, y todos ya 
somos como primogénitos (con derecho a la herencia de nuestro Padre). Cada uno de 
nosotros vamos a recibir algo delante del Tribunal de Cristo (algo de “herencia”). 

Así que, no juzguéis nada antes de tiempo, hasta que venga el Señor, el cual aclarará 
también lo oculto de las tinieblas, y manifestará las intenciones de los corazones; y 

entonces cada uno recibirá su alabanza de Dios. (1Cor 4.5) 

Cuando venga en aquel día para ser glorificado en sus santos [todos] y ser admirado 
en todos los que creyeron (por cuanto nuestro testimonio ha sido creído entre 

vosotros). (2Tes 1.10) 

Cuando Cristo, vuestra vida, se manifieste, entonces vosotros también seréis [todos] 
manifestados con él en gloria. (Col 3.4) 

Amados, ahora somos hijos de Dios, y aún no se ha manifestado lo que hemos de ser; 
pero sabemos que cuando él se manifieste, seremos [todos] semejantes a él, porque le 

veremos tal como él es. (1Jn 3.2) 

3C. Nuestra herencia es “coherencia” con Cristo y tiene que ver con “3 R’s”. 

1D. Resplandecer: habrá diferentes niveles de gloria que dependerán de la fidelidad 
de uno en la tierra (“gloria” como “luz”). 

Una es la gloria del sol, otra la gloria de la luna, y otra la gloria de las estrellas, 
pues una estrella es diferente de otra en gloria. Así también es la resurrección de 
los muertos. Se siembra en corrupción, resucitará en incorrupción. (1Cor 15.41-

42) 

2D. Reinar: Cristo viene a esta tierra para reinar sobre el trono de David. Si somos 
infieles (apáticos, carnales) ahora, Él nos va a negar el reinar con Él. 

Si sufrimos, también reinaremos con él; Si le negáremos, él también nos negará. 
(2Tim 2.12) 

Al que venciere, le daré que se siente conmigo en mi trono, así como yo he 
vencido, y me he sentado con mi Padre en su trono. (Apoc 3.21) 

3D. Responsabilidad: El que es fiel ahora en lo poco, tendrá más autoridad en el 
Milenio que el cristiano que fue infiel (apático, carnal, etc.). 

Vino el primero, diciendo: Señor, tu mina ha ganado diez minas. Él le dijo: Está 
bien, buen siervo; por cuanto en lo poco has sido fiel, tendrás autoridad sobre 

diez ciudades. (Luc 19.16-17) 

4C. Entonces, una gran parte de nuestra herencia es condicional. Depende del “si es que”. 

1D. Si padecemos ahora con Cristo, seremos glorificados con Él en el Milenio. 
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2D. Si invertimos nuestras vidas (tiempo, tesoro, talento) ahora en las cosas de Dios, 
podemos esperar una herencia completa. Si invertimos nuestra vidas en 
cochinadas, podemos esperar la pérdida de la mayoría de nuestra herencia. 

Porque nadie puede poner otro fundamento que el que está puesto, el cual es 
Jesucristo. Y si sobre este fundamento alguno edificare oro, plata, piedras 

preciosas, madera, heno, hojarasca, la obra de cada uno se hará manifiesta; 
porque el día la declarará, pues por el fuego será revelada; y la obra de cada 

uno cuál sea, el fuego la probará. Si permaneciere la obra de alguno que 
sobreedificó, recibirá recompensa. Si la obra de alguno se quemare, él sufrirá 

pérdida, si bien él mismo será salvo, aunque así como por fuego. (1Cor 3.11-15) 

3D. Nuestra herencia depende de nuestra obras mientras que estamos en este cuerpo. 

Porque es necesario que todos nosotros comparezcamos ante el tribunal de 
Cristo, para que cada uno reciba según lo que haya hecho mientras estaba en el 

cuerpo, sea bueno o sea malo. (2Cor 5.10) 

4D. Si escogemos una vida entregada y consagrada a Dios ahora, tendremos herencia 
(resplandor, un reino, una responsabilidad). Si lo negamos, Dios nos lo negará. 

Si sufrimos, también reinaremos con él; Si le negáremos, él también nos negará. 
(2Tim 2.12) 

5D. (1Cor 6.9-10; Gal 5.19-21) Si andamos conforme a la carne, habrá condenación 
(no la condenación eterna del infierno, sino la condenación temporal durante el 
Milenio de haber perdido la herencia, la recompensa). 

Ahora, pues, ninguna condenación hay para los que están en Cristo Jesús, los que 
no andan conforme a la carne, sino conforme al Espíritu. (Rom 8.1) 

Porque sabéis esto, que ningún fornicario, o inmundo, o avaro, que es idólatra, 
tiene herencia en el reino de Cristo y de Dios. (Ef 5.5) 

6D. Entonces... 

Y ahora, hijitos, permaneced en él, para que cuando se manifieste, tengamos 
confianza, para que en su venida no nos alejemos de él avergonzados. (1Jn 2.28) 

Y todo aquel que tiene esta esperanza en él, se purifica a sí mismo, así como él es 
puro. (1Jn 3.3) 
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CONCLUSIÓN: 

 
Esta es “la libertad de los espirituales” (una libertad que tenemos, no por nuestra obras, 
sino por el Espíritu Santo que mora en nosotros). 

1. (v1-8) Los espirituales son libres de la condenación. Pero, esta libertad depende de su andar. 

2. (v9-11) Los espirituales son libres de la muerte (y esta libertad no depende de nosotros; Dios 
ya nos dio una vida gloriosa, segura y completa en Cristo por el Espíritu). 

3. (v12-17) Los espirituales son libres de destitución (destitución de herencia). Pero, a pesar de 
que todos somos adoptados hijos y que tendremos herencia, la cantidad depende de usted.  

 
En los vv18-27, vamos a ver “el Espíritu de los Liberados” (enfocándonos un poco más en 
la obra del Espíritu dentro de nosotros que nos da esta libertad). 
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APÉNDICE 1: Romanos 8.1 en las Nuevas Versiones 
 
El diablo trata de esconder la realidad de la condenación del cristiano para hacer todo lo 
posible para “maltratar a los hijos de Dios”.  
 

Ahora, pues, ninguna condenación hay para los que están en Cristo Jesús, los que no andan 
conforme a la carne, sino conforme al Espíritu. (Rom 8.1, RV-1960) 

 
1A. Si no puede condenarnos al infierno, va a tratar de ocultar la condenación temporal para todo 

lo que pueda para estorbar el plan de Dios. 

2A. Dios quiere bendecirnos. Quiero que tengamos una herencia completa. Y una de las cosas 
que nos motiva es la posibilidad de perderla (de condenación). 

3A. Pero, Satanás ha quitado esta condenación del cristiano de muchas de las nuevas versiones, 
torciendo el versículo así: 

Por tanto, ya no hay ninguna condenación para los que están en Cristo Jesús. (La Nueva 
Versión Internacional) 

Así pues, no hay ninguna condenación para los que están unidos a Cristo Jesús. (Dios Habla 
Hoy) 

Ahora, pues, ninguna condenación hay para los que están en Cristo Jesús. (La Reina-Valera 
Actualizada, 1989) 
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APÉNDICE 2: Un Ejemplo de “Ocuparse” de las Cosas de Dios 
 
Porque el ocuparse de la carne es muerte, pero el ocuparse del Espíritu es vida y paz. (Rom 8.6) 
 
1A. La tarea (o el “trabajo”, lo que sea) es la meta.  

1B. Hemos de establecer metas en nuestras vidas (conforme a la Biblia) y expresarlas 
claramente para que podamos luego “procurar cumplir con lo que se expresa”. 

2B. Por ejemplo: “Quiero conocer la Biblia”. 

2A. Nos ocupamos de (nos empleamos en) esta tarea haciendo diligencias o esfuerzos para 
que suceda lo que expresamos. 

1B. Tiene que establecer los pasos necesarios para alcanzar la meta. Como en el ejemplo de 
conocer la Biblia. Para conocer la Biblia, hay que... 

1C. Saber algo de la Biblia es su totalidad. 

2C. Saber algo de los libros que forman la Biblia. 

3C. Saber algo de los capítulos que forman los libros de la Biblia. 

4C. Saber algo de los versículos que forman los capítulos. 

5C. Saber algo de las palabras que forman los versículos. 

2B. Una vez que sabe cuales son los pasos que ha de seguir para alcanzar la meta, puede 
entonces ocuparse de alcanzar la meta. 

1C. Lea la Biblia y estudie algunos libros sobre al estructura de la Biblia en su totalidad. 

2C. Bosquejar los libros de la Biblia (en sus 2 o 3 divisiones) y sacar las “claves” (tema, 
versículo, palabra[s], etc.). 

3C. Poner a cada capítulo un título, sacar el versículo clave (del capítulo) y dividirlos en 
secciones (conforme a sus divisiones naturales). 

4C. Hacer diagramas gramaticales y bosquejos de las secciones de los capítulos para 
entender los versículos y la relación entre ellos.  

5C. Buscar referencias cruzadas para cada versículo y cada palabra clave en las secciones 
de los capítulos para entenderlo todo dentro del contexto de la Biblia (comparando lo 
espiritual con lo espiritual). 
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APÉNDICE 3: La Doctrina de la Adopción del Cristiano 
 

El Espíritu mismo da testimonio a nuestro espíritu, de que somos hijos de Dios. (Rom 8.16) 
 
1A. En primer lugar hemos de entender que somos “hijos de Dios” por nacimiento, no por 

adopción. 

Lo que es nacido de la carne, carne es; y lo que es nacido del Espíritu, espíritu es. (Jn 3.6) 

2A. Hemos recibido el “espíritu de adopción”, no la adopción misma. 

Pues no habéis recibido el espíritu de esclavitud para estar otra vez en temor, sino que 
habéis recibido el espíritu de adopción, por el cual clamamos: ¡Abba, Padre! (Rom 8.15) 

3A. Esperamos la adopción, que es la redención de nuestros cuerpos. (O sea, el evento de la 
adopción toma lugar en el arrebatamiento, cuando Dios nos cambia el cuerpo). 

Y no sólo ella, sino que también nosotros mismos, que tenemos las primicias del Espíritu, 
nosotros también gemimos dentro de nosotros mismos, esperando la adopción, la redención 

de nuestro cuerpo. (Rom 8.23) 

4A. Entonces, el “espíritu de adopción” es como una “garantía” (las arras) de que Dios nos va a 
adoptar (es algo seguro: va a pasar; tenemos Su garantía). 

En él también vosotros, habiendo oído la palabra de verdad, el evangelio de vuestra 
salvación, y habiendo creído en él, fuisteis sellados con el Espíritu Santo de la promesa, que 
es las arras de nuestra herencia hasta la redención de la posesión adquirida, para alabanza 

de su gloria. (Ef 1.13-14) 

5A. Hay  “hijos adoptados” en la Biblia: Los de Israel fueron “adoptados” porque no nacieron de 
nuevo (Dios se relacionó con ellos a través de un pacto, un “contrato”). 

Que son israelitas, de los cuales son la adopción, la gloria, el pacto, la promulgación de la 
ley, el culto y las promesas. (Rom 9.4) 

6A. Nuestra “adopción” se llama la “adopción de hijos”. No es “ser hijo adoptado”. Es “ser hijo” 
y recibir una “adopción”. 

Para que redimiese a los que estaban bajo la ley, a fin de que recibiésemos la adopción de 
hijos. (Gal 4.5) 

7A. Todos hemos recibido esa “adopción de hijos” porque todos hemos sido predestinados para 
ser “adoptados hijos Suyos”, una predestinación que tiene que ver con nuestra herencia, no 
con nuestra salvación. 

En amor habiéndonos predestinado para ser adoptados hijos suyos por medio de Jesucristo, 
según el puro afecto de su voluntad. (Ef 1.5) 

En él asimismo tuvimos herencia, habiendo sido predestinados conforme al propósito del 
que hace todas las cosas según el designio de su voluntad. (Ef 1.11) 

Porque a los que antes conoció, también los predestinó para que fuesen hechos conformes a 
la imagen de su Hijo, para que él sea el primogénito entre muchos hermanos. (Rom 8.29) 
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8A. Puesto que todos somos “adoptados”, todos vamos a recibir algo de herencia, porque fuimos 
“predestinados” a recibir una herencia. 

Así que, no juzguéis nada antes de tiempo, hasta que venga el Señor, el cual aclarará 
también lo oculto de las tinieblas, y manifestará las intenciones de los corazones; y entonces 

cada uno recibirá su alabanza de Dios. (1Cor 4.5) 

9A. La “adopción” de un cristiano (de un hijo de Dios, nacido de nuevo) es para herencia, no 
para salvación. 

1B. Un ejemplo del Antiguo Testamento: Jacob y Esaú. 

2B. (Gen 25.25-26) Esaú nació primero (era el primogénito), Jacob segundo. 

3B. Esaú, entonces, tenía los derechos de primogenitura (derechos a la herencia de su padre). 
El primogénito recibe la herencia. 

Si un hombre tuviere dos mujeres, la una amada y la otra aborrecida, y la amada y la 
aborrecida le hubieren dado hijos, y el hijo primogénito fuere de la aborrecida; en el día 
que hiciere heredar a sus hijos lo que tuviere, no podrá dar el derecho de primogenitura 
al hijo de la amada con preferencia al hijo de la aborrecida, que es el primogénito. (Dt 

21.15-17) 

Y su padre les había dado muchos regalos de oro y de plata, y cosas preciosas, y 
ciudades fortificadas en Judá; pero había dado el reino a Joram, porque él era el 

primogénito. (2Cron 21.3) 

10A. Cristo es el Primogénito del Padre. 

1B. Es llamado el Primogénito, y tiene mucho hermanos (nosotros). 

Porque a los que antes conoció, también los predestinó para que fuesen hechos 
conformes a la imagen de su Hijo, para que él sea el primogénito entre muchos 

hermanos. (Rom 8.29) 

2B. Es el “Primogénito de toda la creación” (hizo todas las cosas; existía antes de todas la 
cosas; tiene preeminencia).  

El es la imagen del Dios invisible, el primogénito de toda creación. (Col 1.15) 

3B. Es llamado “Primogénito” aun antes de haber nacido de María. 

Y otra vez, cuando introduce al Primogénito en el mundo, dice: Adórenle todos los 
ángeles de Dios. (Heb 1.6) 

4B. Cristo es el “Primogénito de entre los muertos”. 

Y él es la cabeza del cuerpo que es la iglesia, él que es el principio, el primogénito de 
entre los muertos, para que en todo tenga la preeminencia. (Col 1.18) 

Y de Jesucristo el testigo fiel, el primogénito de los muertos, y el soberano de los reyes de 
la tierra. Al que nos amó, y nos lavó de nuestros pecados con su sangre. (Apoc 1.5) 
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11A. Pero, Dios quiere bendecir a todos Sus hijos como si fuésemos primogénitos (como si 
fuésemos Cristo). 

1B. Por lo tanto Dios “nos adoptó” como “hijos primogénitos”. 

2B. En la Biblia y 2 sentidos de la palabra “adopción”. 

1C. Primero: El acto de recibir a un extranjero (alguien que no es familia) como un hijo. 
Es una transacción legal. 

2C. Segundo: El acto de reconocer a un hijo como heredero. También es una transacción 
legal. 

3B. Dios nos “adoptó” (a Sus propios hijos por nacimiento) para que fuéramos herederos de 
Él, o sea, coherederos del Primogénito. Nos adoptó y ahora nos considera 
“primogénitos” con el “derecho de primogenitura” (derecho a la herencia de nuestro 
Padre). 

Y si hijos, también herederos; herederos de Dios y coherederos con Cristo, si es que 
padecemos juntamente con él, para que juntamente con él seamos glorificados. (Rom 

8.17) 

4B. Los primogénitos, ahora, somos “muchos” (cómo si todos naciéramos primero; como 
Cristo, el Primogénito por nacimiento no por adopción). 

A la congregación de los primogénitos que están inscritos en los cielos, a Dios el Juez de 
todos, a los espíritus de los justos hechos perfectos. (Heb 12.23) 


